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El formato de consentimiento informado es el registro escrito que da fe de la 
autorización que una persona o su responsable legal da para que se realice la 
toma de muestras biológicas de referencia y su procesamiento por los labora-
torios de genética forense estatales, para la identificación por medio de prue-
bas genéticas de algún familiar que se encuentra desaparecido, de acuerdo 
con los términos y alcances del consentimiento. 

El servidor que diligencia el consentimiento debe conocer y aplicar el presen-
te instructivo y tenerlo disponible durante el procedimiento, estar capacita-
do para resolver las inquietudes de los muestradantes sobre la búsqueda e 
identificación de personas desaparecidas, la toma de muestras, los términos y 
alcances del consentimiento.

CONDICIONES PREVIAS AL DILIGENCIAMIENTO

•	 Las personas heredan características genéticas de padres a hijos y estas 
son comunes entre los miembros de una misma familia; cuando varios 
individuos comparten características genéticas, se dice que entre ellos 
existe un grado de parentesco. En algunos casos, para la identificación 
de cadáveres, se usan métodos en los que se analizan las característi-
cas genéticas de la persona que se busca identificar y las de sus posibles 
familiares, para descartar o confirmar su relación de parentesco y así 
lograr su identidad.

DILIGENCIAMIENTO DEL 
 CONSENTIMIENTO INFORMADO ÚNICO 

Y RECOLECCIÓN DE MUESTRAS DE REFERENCIA 
 (SANGUÍNEAS O MUCOSA BUCAL) 

 PARA LA IDENTIFICACIÓN GENÉTICA DE 
 PERSONAS DESAPARECIDAS
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•	 Si NO existe relación familiar consanguínea (biológica) entre el mues-
tradante potencial y la persona desaparecida, no diligenciar el consenti-
miento ni tomar la muestra.

•	 La muestra de la pareja solo se toma si también están disponibles para la 
toma los hijos que tuvo con la persona desaparecida.

•	 El consentimiento solo es válido si el muestradante (o su representante 
legal) es informado, si decide voluntariamente la donación de la mues-
tra y su participación en el proceso de identificación genética y si firma 
el formato de consentimiento.

•	 La muestra solo se toma después del diligenciamiento y firma del consen-
timiento.

•	 No diligenciar el consentimiento si el muestradante (o su representante 
legal) desiste en cualquier momento de la donación de la muestra. En 
estos casos, dejar constancia de la eliminación de la muestra y/o el con-
sentimiento en el campo “Anexo-Constancia desprendible” del  consen-
timiento destinado para tal fin.

•	 Permitir al muestradante o representante legal leer el consentimiento y 
también realizar una lectura guiada entre el servidor y el muestradante 
(o su representante legal, en caso de muestradantes menores de edad 
o adultos en condición de discapacidad mental o cognitiva), incluyendo 
las secciones Introducción para el muestradante y términos y alcances 
del consentimiento informado. 

•	 Explicar en detalle el contenido de las secciones para que el muestra-
dante (o su representante legal) pueda decidir de manera informada y 
libre si quiere firmar o no el consentimiento informado. Responder las 
preguntas que se originen.

•	 Emplear un lenguaje sencillo y claro en las explicaciones, permitir al 
muestradante (o su representante legal) exponer sus inquietudes y ex-
pectativas en cualquier momento y resolver tales inquietudes adecua-
damente. 
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•	 Antes de proceder con el diligenciamiento del consentimiento, el servi-
dor debe leer el documento en su totalidad y asegurarse de entender 
adecuadamente su contenido. En caso de no comprender alguna sec-
ción, se debe solicitar el apoyo del personal de los laboratorios de gené-
tica o del coordinador de la actividad (p. ej., Jornada de víctimas).

•	 El consentimiento sólo debe ser diligenciado por servidores de la Fisca-
lía General de la Nación (FGN), el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses (INMLCF), la policía judicial del Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI), Dirección de Policía Judicial (DIJÍN) y Departamen-
to Administrativo de Seguridad (DAS); siempre se emplearán las siglas 
para referirse a estas instituciones en el consentimiento.

•	 El muestradante y su representante legal diligenciarán únicamente los 
campos correspondientes a sus respectivas firmas y huellas dactilares. 

•	 El consentimiento se diligencia con bolígrafo de tinta indeleble negra, 
con números y letras legibles tipo imprenta y sin usar abreviaturas.

•	 Si se comete un error en el diligenciamiento, trazar una línea sobre aquel 
y escribir la información correcta al lado junto con las letras iniciales del 
nombre y apellidos del servidor. Si el error NO puede ser corregido, dili-
genciar un nuevo consentimiento.

•	 No dejar espacios en blanco (excepto en la sección “Información rela-
cionada con el proceso de búsqueda e investigación”). Trazar una línea 
en los campos que no se aplican. Si la información no está disponible (p. 
ej., la víctima no la conoce), anotar en el campo correspondiente la frase 
“no sabe”.

•	 Solicitar documentos de identidad del muestradante y su representante 
legal si es el caso.

•	 Verificar y diligenciar los datos personales del muestradante (y de su re-
presentante legal, si es el caso), con base en la documentación e infor-
mación presentada por estos.
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•	 En caso de que el muestradante no presente documento de identidad 
por no tenerlo o por no encontrarse registrado, tomar huellas decadac-
tilares y propender para que se realice su proceso de registro ante la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.

•	 Registrar y dejar constancia de cualquier situación excepcional en la sec-
ción “Observaciones” (p. ej., imposibilidad de registrar la firma o hue-
llas).

CÓMO DECIDIR SI SE TOMA LA MUESTRA DEL MUESTRADANTE

•	 Tener en cuenta que no todos los familiares de la persona desaparecida 
que estén disponibles tienen la misma utilidad para la identificación de 
una persona desaparecida. 

•	 Preguntar por el parentesco consanguíneo del muestradante con la per-
sona desaparecida (recuerde que si no existe relación consanguínea, NO 
se diligencia el formato NI se toma la muestra, por lo cual este proceso 
se da por terminado). 

Es importante tener presente que las muestras de referencia más útiles son:

Muestradantes 
más útiles

Muestradantes 
menos útiles

•Padre y/o madre del desaparecido
•Hijas e hijos del desaparecido con su otro progenitor

•Abuelos maternos y paternos del desaparecido
•Hermanos del desaparecido (del mismo padre y madre)

•Nietos del desaparecido

•Medio hermanos del desaparecido con el progenitor que tienen en común
•Tías y tíos maternos del desaparecido

•Primos del desaparecido (solo si son hijos de tías maternas)
•Hijos de las primas del desaparecido (solo si las primas son hijas de tías maternas)

•Sobrinos del desaparecido (solo si son hijos de las hermanas del desaparecido)
•Hijos de las sobrinas del desaparecido (solo si las sobrinas son hijas de hermanas del desaparecido)
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o Solo se tomarán muestras de los cónyuges o parejas con los que el 
desaparecido(a) haya tenido algún hijo/a si están disponibles las mues-
tras de uno o varios de estos hijos/as.  

o En caso de que estén disponibles muestradantes más útiles para la iden-
tificación, tomar también la muestra inicial y dar instrucciones para que 
otros muestradantes potenciales se acerquen para la toma de muestras 
y tomar sus datos de contacto (teléfonos y dirección). Si se cuenta con 
datos de contacto de muestradantes más útiles, se procederá a ubicar-
los para tomar sus muestras (y no se tomará la muestra del muestradan-
te que se acercó inicialmente).

o Si el muestradante tiene una relación consanguínea diferente a las des-
critas en la gráfica anterior, preguntar si están disponibles algunos de los 
familiares descritos en el cuadro, dando prelación a los muestradantes 
más útiles. Si es así, dar instrucciones para que se acerquen a la entidad 
competente para la toma de muestras y tomar sus datos de contacto.

CÓMO DECIDIR QUÉ TIPO DE MUESTRA TOMAR

•	 Preguntar de manera confidencial al muestradante y/o su representante 
legal:

1. Si el muestradante tiene algún impedimento religioso, cultural u otro 
para donar una muestra (mucosa bucal o sangre).

2. Si el muestradante ha recibido transfusión de sangre en los últimos tres 
(3) meses.

3. Si el muestradante ha recibido trasplantes de médula ósea en los últi-
mos seis (6) meses.

4. Si el muestradante sufre de alguna enfermedad infectocontagiosa 
como hepatitis o SIDA.

– En caso de que todas las preguntas tengan respuesta negativa, se realizará 
la toma de muestra sanguínea y se seleccionará el kit o los elementos re-
queridos para esta.

– En caso de que solamente haya impedimento para tomar una de las mues-
tras, se optará por tomar la otra muestra (p. ej., en caso de impedimento 
para tomar la muestra sanguínea se tomará la muestra de mucosa bucal).

112314Cartilla.indd   9 09/02/2011   09:15:03 a.m.



Identificación genética de personas desaparecidas

10

– Si la persona no está de acuerdo con la toma de ninguna muestra (sangre 
o mucosa bucal), se da por terminado el proceso y se deja constancia en la 
sección “Anexo/Constancia Desprendible”.

– En caso de que alguna de las preguntas 2 a 4 tenga respuesta afirmativa, se 
realizará la toma de muestra de mucosa bucal y se seleccionará el kit o los 
elementos requeridos para esta.

– Si el muestradante (o su representante legal) NO sabe la respuesta a las 
anteriores preguntas, se realizará la toma de muestra sanguínea y se selec-
cionará el kit o los elementos requeridos para esta.

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO 
DEL CONSENTIMIENTO
1. Presentación del servidor ante el muestradante (nombre, cargo, entidad y 

función en el marco de la actividad realizada). 

2. Si el muestradante es menor de edad o adulto en condición de discapacidad 
mental o cognitiva, solicitar la presencia de su representante legal (p. ej., tu-
tor o quien tenga la patria potestad) e identificar adecuadamente su relación 
con el menor en el consentimiento. En este caso, las explicaciones serán da-
das al representante legal y será este quien dé el consentimiento para la toma 
de la muestra del muestradante. 

3. Si el muestradante (o su representante legal) no sabe firmar, debe consignar 
su huella y el servidor debe dejar constancia escrita de esto en el espacio para 
la firma, con las palabras “no sabe firmar”.

4. Explicar que la información obtenida es confidencial y de uso exclusivo de las 
autoridades judiciales o con competencia en el proceso técnico de búsqueda 
e identificación.

5. Preguntar al muestradante (o su representante legal) si ha entendido el conte-
nido, si acepta los términos y condiciones de este y si está dispuesto a acceder a 
la toma y procesamiento de la muestra biológica. Si la respuesta es afirmativa, 
diligenciar el consentimiento. En caso contrario, NO diligenciar el consentimien-
to, dar por terminado el procedimiento de toma de muestra y dejar constancia 
escrita de esto en la sección “Anexo/Constancia Desprendible”.

6. En la esquina superior derecha de la primera hoja del consentimiento: nu-
merar el consentimiento de acuerdo con el sistema de numeración de la ins-
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titución que recolecta la muestra; consignar las siglas de la institución que 
recolecta la muestra y de la entidad responsable de la toma (en caso de que 
se recurra a una entidad del sector salud). En caso de usar kit prefabricado de 
toma de muestras, pegar el adhesivo con el código de barras.

7. Diagrama de parentesco biológico del muestradante con la persona 
desaparecida (pág. 1 del consentimiento)

•	 Enseñar el diagrama al muestradante (o su representante legal, si es el 
caso) para establecer la relación del muestradante con el desaparecido 
y asistirle para su ubicación en el diagrama.

•	 Marcar con una “x” sobre el diagrama el parentesco del muestradante 
con respecto al desaparecido. 

•	 Marcar con una “x” el sexo de la persona desaparecida en el cuadro co-
rrespondiente.

•	 No escribir nombres u otros datos sobre el diagrama.

8. Parientes más cercanos a la persona desaparecida que también pueden 
ser muestradantes (pág. 1 del consentimiento)

•	 Empleando el diagrama de parentesco del consentimiento y siguiendo la 
prioridad, identificar otros muestradantes potenciales.

•	 Registrar los nombres de los parientes priorizados y sus datos de contac-
to (dirección, teléfonos -incluyendo indicativos y celulares), y su paren-
tesco con la persona desaparecida. Si el muestradante potencial ha fa-
llecido, especificar el lugar en el que se encuentra inhumado (municipio, 
departamento, nombre del cementerio, número de la fosa o bóveda).

9. Información y consentimiento del muestradante adulto (pág. 2 del consen-
timiento)

•	 Se diligencia solamente para muestradantes mayores de 18 años que no 
presentan ninguna discapacidad mental o cognitiva. 

•	 Si esta sección no es firmada, el consentimiento NO se considera válido.

•	 Si no se aplica el diligenciamiento de esta sección, trazar una línea dia-
gonal sobre ella. 
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10. Información y consentimiento del muestradante menor de edad o adulto 
en condición de discapacidad mental o cognitiva (pág. 3 del consentimiento)

•	 Se diligencia solamente para muestradantes menores de 18 años o adul-
tos que presentan discapacidad mental o cognitiva. 

•	 Si esta sección no es firmada por el representante legal, el consentimien-
to NO se considera válido.

•	 Si no se aplica el diligenciamiento de esta sección, trazar una línea dia-
gonal sobre ella. 

11. Información sobre la persona desaparecida (pág. 2 del consentimiento)

•	 Los datos registrados en esta sección son complementarios a la informa-
ción recolectada en otros momentos (p. ej., registro de caso en SIRDEC, 
información investigativa).

•	 Si el muestradante aporta un documento de identidad de la persona 
desaparecida, copiar de este la información relevante.

•	 Si no se conoce la edad de la persona desaparecida en el momento de la 
desaparición, ayudar al muestradante a calcularla, usando datos como 
la fecha de la desaparición y de nacimiento del desaparecido. Si es nece-
sario emplear preguntas orientadoras tales como ¿Cuántos años tenía 
usted cuando desapareció?, ¿Cuántos años tenía usted cuando nació la 
persona desaparecida? ¿Qué edad tienen los hermanos del desapareci-
do?, ¿Él es mayor o menor que ellos?

•	 Si el muestradante no conoce la fecha o sitio presunto de la desapari-
ción, ayudar a establecerlos teniendo en cuenta la última vez y el lugar 
en el que la persona desaparecida fue vista viva por el familiar u otra 
persona.

•	 Si el muestradante tiene más de un familiar desaparecido, diligenciar 
el anexo “CIUM.ANX.1 - Otros familiares desaparecidos” y adjuntarlo al 
consentimiento diligenciado.

12. Observaciones relevantes para la identificación (pág. 2 del consentimiento)

•	 En caso de existir cualquier información adicional de utilidad para el 
proceso de búsqueda e identificación que no pueda ser consignada en 
otra sección del consentimiento (p. ej., duda sobre la relación familiar, 
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comentarios y observaciones del muestradante, información adicional 
de carácter investigativo), escribirla en este recuadro.

•	 Registrar esta información empleando lenguaje claro y preciso. 

13. Consentimiento informado adicional para estudios poblacionales (pág. 3 
del consentimiento)

•	 El diligenciamiento de esta sección es opcional y se debe explicar cla-
ramente al muestradante (o su representante legal) de qué se trata la 
posibilidad de participación en estudios genético poblacionales. 

•	 Los estudios poblacionales tienen como fin la realización de investiga-
ciones científicas para determinar las características genéticas de la po-
blación colombiana, lo que fortalece los estudios genéticos de identifi-
cación humana, incluyendo la identificación de cadáveres en casos de 
desaparición. 

•	 NO es obligatoria la participación del muestradante en los estudios ge-
néticos poblacionales. Si el muestradante (o su representante legal) no 
está de acuerdo con la participación en estos estudios, esto no influirá 
en el proceso de búsqueda del familiar o familiares desaparecidos. La 
muestra de referencia se puede tomar con el fin exclusivo de identificar 
a  la persona desaparecida. Cuando el muestradante o su representante 
legal no autorice su participación en los estudios genéticos poblaciona-
les, el proceso de búsqueda e identificación de la persona desaparecida 
continuará.

•	 Explicar al muestradante o su representante que con estos estudios no 
se conocerá información sobre enfermedades ni características del feno-
tipo o características físicas del cuerpo como color de piel, ojos, etc. Las 
muestras se van a tratar con anonimato y no se van a utilizar para nin-
guna otra finalidad que la de contribuir a la identificación humana por lo 
tanto, no se va a recibir o negociar ningún tipo de lucro económico.

•	 Permitir al muestradante (o su represente legal) leer esta sección, segui-
da de una lectura guiada. Responder las preguntas que se realicen. Ex-
plicar en detalle el contenido de esta sección para que el muestradante 
(o su representante legal) pueda decidir de manera informada y libre si 
quiere o no autorizar su participación en los estudios genéticos pobla-
cionales. 
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•	 Si el muestradante (o su representante legal) decide acceder a los estu-
dios genéticos poblacionales, preguntar si el muestradante pertenece a 
algún grupo étnico, como comunidades indígenas, afrodescendientes, 
raizales, rom (gitanos) u otro; el lugar de nacimiento de su padre bio-
lógico y madre biológica y su lugar de residencia en los últimos cinco 
años.

•	 Si el muestradante (o su representante legal) decide acceder a los es-
tudios genéticos poblacionales, pero NO sabe firmar, quien actúa como 
testigo debe proporcionar sus datos y firmar.

14. Espacio para el servidor que diligencia el consentimiento (pág. 3 del consen-
timiento)

•	 En esta sección el servidor que diligencia el consentimiento confirma ha-
ber cumplido con todos los requisitos del diligenciamiento. 

•	 Revisar el diligenciamiento completo del consentimiento. Si no se ha 
efectuado alguno de los pasos, realizarlo antes de la toma de la mues-
tra. 

•	 Asegurar el diligenciamiento de las categorías relevantes a los antece-
dentes clínicos del muestradante.

•	 Obligatoriamente, registrar la información requerida sobre el servidor 
que diligencia el consentimiento y firmar.

15.  Información de quien recolecta la muestra (pág. 3 del consentimiento):

•	 El servidor que diligencia el consentimiento registra el nombre comple-
to de la persona que recolecta la muestra, el número de identificación, 
la institución a la que pertenece, la ciudad y el cargo.

•	 La persona que recolecta la muestra firma en el espacio asignado. 

16. Seguimiento del caso - información relacionada con el proceso de búsque-
da  e investigación (pág. 3 del consentimiento):

•	 La información consignada puede provenir de la documentación aporta-
da por el muestradante (o su representante legal) o de las consultas en 
bases de datos realizadas por el servidor.
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•	 Registrar datos de referencia que el muestradante (o su representante 
legal) conozca. 

•	 Si están disponibles, registrar los números de diligencias relacionadas 
con el caso para facilitar el manejo de la información. 

•	 Esta sección se puede diligenciar en el transcurso de la toma de la mues-
tra o posteriormente. 

•	 Si el muestradante (o su representante legal) no tiene la documentación 
de soporte requerida para comprobar estos números o no está comple-
tamente seguro sobre cuál es el número, NO diligenciar los campos, NI 
trazar ninguna línea sobre el recuadro, ya que esta información puede 
ser incluida en un momento posterior y dejar constancia de esta situa-
ción en la sección de “Observaciones”.

17. Anexo/Constancia desprendible  (pág. 3 del consentimiento)

Esta constancia se entrega

•	 Al muestradante, como confirmación de la toma de muestra y diligen-
ciamiento del consentimiento informado, en caso de que esto se haya 
llevado a cabo. 

•	 Al Fiscal encargado (o en casos no judicializados, se anexa al Formato de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas) en el evento de que el muestra-
dante (o su representante legal), en cualquier momento del proceso, no 
otorgue su consentimiento para la donación de la muestra.

•	 Diligenciar esta sección después de realizar la toma de la muestra.

•	 En caso de usar kit de toma de muestras prefabricado, pegar el código 
de barras en el espacio destinado para este fin.

•	 Si se tomó la muestra a un menor de edad o adulto en condición de dis-
capacidad mental o cognitiva, registrar también los datos del represen-
tante legal. En caso contrario, trazar una línea sobre este campo.

18. Responder cualquier pregunta del muestradante antes de tomar la muestra. 
Proceder con la toma de muestra de acuerdo con el “Instructivo para la re-
colección de muestras biológicas de referencia de sangre o mucosa bucal de 
familiares de personas desaparecidas”. 
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19. Si el muestradante (o su representante legal) no ha desistido de la donación, 
una vez tomada la muestra, desprender o cortar el “Anexo/Constancia Des-
prendible” por la línea punteada y entregárselo obligatoriamente.

CÓMO DILIGENCIAR EL “ANEXO/OTROS FAMILIARES 
DESAPARECIDOS” DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO:

•	 Si el muestradante sólo tiene un familiar desaparecido, NO se diligencia 
el anexo “CUIM.ANX.1 - Otros familiares desaparecidos”.

•	 Diligenciar el anexo si hay más de una persona desaparecida relacionada 
biológicamente con el muestradante.

•	 Seguir las instrucciones de los numerales 9, 13, y 14, del presente instruc-
tivo.

•	 Tener en cuenta que en cada anexo se puede registrar la información 
máximo de dos personas desaparecidas relacionadas biológicamente 
con el muestradante.

•	 Adjuntar el/los anexo(s) empleados al formato de consentimiento dili-
genciado.
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Para decidir si se toma una muestra y de qué tipo, remitirse obligatoriamente 
al Instructivo de diligenciamiento del consentimiento informado. 

MATERIALES REQUERIDOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS

	 Un par de guantes de látex o nitrilo desechables para cada toma*1.

	 Tapabocas, gorros y bata (desechable o de tela).

	 Lancetas estériles (si se toma muestra de sangre)*.

	 Alcohol antiséptico y motas de algodón, gasa o toalla de papel (si se toma 
muestra de sangre)*.

	 Hisopos (escobillones) estériles (si se toma muestra de mucosa bucal)*.

	 Tarjetas FTA para muestras sanguíneas o bucales*.

	 Sobres para embalaje individual de tarjetas*.

	 Formatos de consentimiento informado* y anexos.

	 Registros  de cadena de custodia (FPJ8) y Rótulos de EMP y EF (FPJ7).

	 Sobres de manila para embalaje de documentos*.

* Si se cuenta con kit prefabricado para la toma de muestras biológicas, este contiene los materiales marcados con asterisco.

INSTRUCTIVO PARA LA RECOLECCIÓN DE 
MUESTRAS BIOLÓGICAS DE REFERENCIA 

SANGUÍNEAS O DE MUCOSA BUCAL 
DE FAMILIARES DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS
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	 Bandeja para secado para tarjetas FTA, cajas para almacenamiento y trans-
porte de las muestras, copias adicionales de los formatos de consentimien-
to informado y sus anexos. 

	 Recipiente para desechar lancetas.

	 Bolsas rojas para desechos de riesgo biológico.

	 Bolsas verdes para desechos no orgánicos y papel.

CONDICIONES PREVIAS A LA TOMA

•	 La muestra solo se toma una vez se ha diligenciado el consentimiento 
informado y si el muestradante (o su representante legal) lo ha firmado.

•	 Quien tome la muestra debe conocer y aplicar el presente instructivo.

•	 El personal idóneo para realizar la toma de muestras de referencia: Fun-
cionarios, servidores de policía judicial y otros servidores de institucio-
nes estatales que por sus funciones en la investigación judicial y crimina-
lística tengan conocimientos acreditados y/o experiencia en recolección, 
manejo y protección de evidencias, aplicación de los principios de cadena 
de custodia y conocimientos en procedimientos de toma de muestras de 
referencia y consentimiento informado y personal del sector salud que 
desempeña funciones dentro del área técnica de laboratorios clínicos. 

•	 Cuando la toma es realizada por personal del sector de la salud (p. ej., 
Secretaría de Salud, hospitales, centros de salud), durante la toma debe 
estar presente un servidor de FGN, INMLCF, DIJÍN o DAS para apoyar el 
procedimiento.

•	 Emplear un lenguaje sencillo y claro en las explicaciones sobre los pro-
cedimientos de toma de muestra y permitir al muestradante (o repre-
sentante legal) exponer sus inquietudes y expectativas en cualquier 
momento.

•	 Procurar un ambiente de privacidad para realizar la toma.

•	 Los documentos relacionados con la toma física de las muestras se dili-
gencian con bolígrafo de tinta indeleble negra, números, letras legibles 
tipo imprenta y sin usar abreviaturas. Si se comete un error en el diligen-
ciamiento, diligenciar nuevos documentos.
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•	 Diligenciar la tarjeta FTA y los demás documentos que acompañan la 
muestra, con base en la información de los documentos de identidad 
aportados por el muestradante.

CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN 
DE MUESTRAS CONTRA LA CONTAMINACIÓN

•	 Asegurar las mejores condiciones de asepsia (higiene) del lugar donde 
se realiza la toma.

•	 Prevenir el contacto directo con las muestras recolectadas usando per-
manentemente guantes, tapabocas, gorro desechable y bata.

•	 Usar un par de guantes desechables para cada toma. Revisar que no es-
tén perforados.

•	 Aislar y proteger las muestras para evitar tanto el contacto con posibles 
contaminantes (fluidos corporales, sustancias químicas) como la expo-
sición al sol directo o la lluvia.

•	 No hablar o estornudar sobre las muestras. No consumir comidas, be-
bidas ni fumar en los lugares asignados para la toma, manipulación y 
almacenamiento de muestras.

•	 Depositar el material desechable en los contenedores y bolsas de dese-
chos al terminar cada toma.

•	 Siempre manipular la tarjeta FTA y/o hisopo usando guantes y demás 
implementos de bioseguridad.

INSTRUCCIONES PARA LA TOMA
DE MUESTRAS
1. Asegurarse de portar guantes, tapabo-

cas, gorro desechable y bata. 

2. Verificar la disponibilidad de los materia-
les requeridos para la toma según el tipo 
de muestra. En caso de que se emplee kit 
prefabricado de toma de muestras, leer 
las instrucciones de uso y verificar su con-
tenido.
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	Parentesco con desaparecido: tipo de parentesco del muestradante con la per-
sona desaparecida (p. ej., el muestradante es el TÍO /PADRE/HIJO del desaparecido).

	Nombre del desaparecido: nombre completo del desaparecido.

	Fecha y lugar: día/mes/año/, departamento, municipio, vereda de la toma.

	Tomado por: nombre completo de quien realiza la toma y entidad en la cual labora.

4. Si se toma muestra sanguínea

4.1. Explicar que la toma de muestra de sangre se hace pinchando un dedo 
con un instrumento estéril, que se toman gotas de sangre en una tarjeta 
en un procedimiento que dura unos minutos y puede generar riesgos 
mínimos como molestias en el sitio de la toma y/o ansiedad. 

4.2. Es recomendable que el muestradante permanezca sentado para la toma 
de la muestra.

3. Si no están rotulados, marcar la tarjeta 
FTA, su sobre contenedor y el sobre ge-
neral de embalaje para los documentos y 
la muestra (o el sobre del kit prefabrica-
do si está disponible) con los siguientes 
datos:

	Nombre del muestradante: nombre 
completo del muestradante.

	Documento del muestradante: tipo y 
documento de identidad.

4.3. Revisar que las manos del muestradan-
te estén limpias. En caso contrario y de 
ser posible, solicitarle que se las lave con 
agua y jabón.

4.4. Seleccionar el dedo anular de la mano 
que menos use el muestradante. En caso 
de no poder realizar la toma en este 
dedo, seleccionar otro. 
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4.5. Masajear la yema del dedo para favorecer 
la obtención de las gotas de sangre y pos-
teriormente limpiarla con gasa o algodón 
humedecido con alcohol antiséptico; dejar 
secar de 2 a 3 segundos. De ser posible em-
plear un algodón sin humedecer después de 
la limpieza inicial para eliminar los excesos 
de alcohol del sitio de la punción

4.6. Sujetar el dedo para evitar que se mueva re-
pentinamente. 

4.7. Realizar una punción firme sobre las caras laterales de la falange distal 
del dedo seleccionado empleando una lanceta estéril.

4.8. Mantener el dedo hacia abajo y presionarlo suavemente para obtener 
varias gotas.

4.9. Depositar de dos a tres gotas en cada pozo o zona de depósito de la tar-
jeta FTA. No rozar la superficie de la yema del dedo contra dicha tarjeta. 
Si es necesario, dar un suave masaje al dedo desde la base de la falange 
distal hasta la punta para conseguir las gotas. 

4.10. Presionar el sitio de la punción con algodón hasta detener el sangrado. 
Si está disponible, poner una venda sobre el sitio de la punción.

5. Si se toma muestra de mucosa bucal

5.1. Explicar que la toma de muestra de mucosa bucal se hace frotando un 
elemento estéril destinado para este fin 
contra la pared interna de la mejilla, en un 
procedimiento que toma unos minutos y no 
genera riesgos.

5.2. De ser posible, pedirle al muestradante que 
se enjuague la boca con agua. Si el muestra-
dante es un bebé lactante, no debe haber 
consumido leche materna una hora antes 
de la toma de la muestra.
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5.3. Tomar un hisopo seco y estéril. Pedir al muestradante que abra la boca.

5.4. Introducir el hisopo en la boca del muestradante y frotar con firmeza el 
algodón contra la pared interna de una de las mejillas por 30 segundos, 
ya que el ADN proviene del tejido bucal y no de la saliva.

5.5. Frotar el extremo de algodón del hisopo en cada pozo o zona de depósito 
de la tarjeta FTA.

5.6. Dejar secar a temperatura ambiente el hisopo en un lugar independiente 
(usar bandeja de ser posible) por un tiempo mínimo de dos minutos e 
introducirlo en el sobre contenedor destinado para este fin.

•	 Manejo posterior de la tarjeta FTA (muestra de sangre o mucosa bucal) 

6. Dejar secar la tarjeta FTA a temperatura ambiente en 
un lugar independiente (usar bandeja de ser posible) 
por un tiempo mínimo de 2 (dos) minutos.

7. Cerrar la tarjeta FTA y depositarla en su sobre conte-
nedor. Sellar este sobre, preferiblemente con cinta de 
seguridad o con un rótulo. 

8. Si se emplea kit prefabricado de toma de muestra, 
ubicar los códigos de barras en los espacios destinados 
para este fin, así: uno en la tarjeta FTA, uno en el rótulo 

de EMP y EF (FPJ7), uno en el Registro de cadena de custodia (FPJ8), uno 
en el Consentimiento informado (primera página), uno en la Constancia del 
consentimiento (desprendible de la tercera página) y uno en el sobre del kit.

9. Diligenciar los campos del rótulo de EMP y EF (FPJ7) siguiendo estas indica-
ciones:

– Código único del caso: campo diligenciado sólo por la autoridad judicial.

– Fecha y hora recolección: día, mes y año de la toma de la muestra. Hora en 
formato militar (de las 00:00 a las 23:59 horas).

– Muestra: Número de hallazgo: Teniendo en cuenta que se trata de un solo 
muestradante, anotar el número uno (01), Cantidad: Anotar el número uno 
(01)  si se trata únicamente de la tarjeta FTA; anotar el número dos (02) si se 
trata de Tarjeta FTA e hisopo. Unidad de medida:  anotar N/A.
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– Sitio o lugar de hallazgo del elemento materia de prueba o evidencia física: 
nombre del muestradante y su número de documento identidad.

– Descripción del elemento materia de prueba o evidencia física: Anotar “Tar-
jeta FTA muestra de mucosa bucal e hisopo” o “tarjeta FTA muestra sanguí-
nea”, según el caso. 

– Recolección del elemento materia de prueba o evidencia física: Nombres 
y apellidos, documento de identidad, entidad, cargo y firma de la persona 
encargada de la toma de la muestra.

10. Diligenciar los campos del Registro de cadena de custodia (FPJ8)

– Código único de caso: campo diligenciado sólo por la autoridad judicial.

– Historia clínica: es diligenciada únicamente en el caso de que la muestra sea 
recolectada en una entidad de salud. Se relaciona el número de la historia 
clínica.

– Documentación del elemento materia de prueba o evidencia física: se se-
ñala con una X la actividad desarrollada: hallazgo, recolección o embalaje de 
la muestra; se indican los nombres y apellidos, documento de identidad, enti-
dad, cargo y firma de la persona que participó en cada proceso.

– Tipo de embalaje: describir el sobre contenedor de la tarjeta FTA y en el caso 
de muestras de mucosa bucal, también el sobre contenedor del hisopo, mate-
rial, tamaño y números de identificación.

– Descripción del elemento materia de prueba o evidencia física: se registra 
de igual modo como se hizo en el rótulo del elemento materia de prueba o 
evidencia física.

– Para ser diligenciado por el técnico en prueba de identificación homologa-
da “PIPH”: anotar N/A o No Aplica.

11. Depositar en el sobre general de embalaje (o en el sobre del kit prefabrica-
do): el sobre con la tarjeta FTA, el sobre con el hisopo en el caso de muestras 
de mucosa bucal, el Consentimiento informado, el Registro de cadena de cus-
todia y copia del documento de identificación del muestradante. Sellar este 
sobre empleando preferiblemente cinta de seguridad o un rótulo.
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12. Desechar adecuadamente los elementos usados: las lancetas, en contenedo-
res para elementos cortopunzantes; las gasas, algodones, guantes y tapabo-
cas, en bolsas rojas. NO depositarlos dentro del sobre general de embalaje o 
el sobre del kit.

13. En eventos de recolección masiva de muestras, almacenar los sobres de ma-
nila correspondientes a cada toma en cajas o sobres más grandes debida-
mente sellados y rotulados. Embalar en plástico y sellar preferiblemente con 
cinta de seguridad o rótulo.

14. Enviar las cajas o sobres a los laboratorios de genética estatales (CTI, INML-
CF, DIJÍN) en el menor tiempo posible.

15. Los envíos deben ser remitidos por el servidor responsable y deben estar 
acompañados por un oficio adjunto que indique la cantidad, tipo de mues-
tras remitidas, datos de la recolección (nombre e identificación de muestra-
dantes, lugar y fecha de las tomas, institución encargada de la recolección).
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MODELO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO DILIGENCIADO

FISCALIA
GENERAL DE LA NACION
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